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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 
establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área
responsable de. la elaboración y del contenido del manual, es responsable de
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que
se actualice el documento informarles oportunamente

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Planeación Tecnológica

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.

Manual de Procedimientos 
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1. Inventario de procedimientos

Recurso Administrativo 

Visitas de supervisión a las 
unidades que integran la Dirección 
de Justicia Cívica Municipal 
Quejas, por demoras, deficiencia o 
el actuar laboral de las o los 
servidores públicos pertenecientes 
a la Dirección de Justicia Cívica 
Municipal 
Revisión de documentos de la 
Unidad de Juzgados Cívicos 
Municipales y de los Centros de 
Mediación Municipal. 

Intervención de conflictos entre la 
ciudadanía 
Determinar la responsabilidad de 
una persona presunta/o infractor/a. 
Expedición de Ordenes de 
Protección para Mujeres que sufren 
de cualquier tipo de Violencia. 
Procedimiento de Sanción por 
violación flagrante al Reglamento 
de Justicia Cívica, pero sin persona 
infractor/a. 
Jornadas reducativas a favor de la 
comunidad, conforme a lo 
establecido por el catálogo de 
medidas. 
Canalización y seguimiento de 
personas infractoras. 
Sesiones informativa de Justicia 
Cívica y Cultura de Paz. 

Manual de Procedimientos 

SEGEN-DJCM-P-03-01 8 No 

SEGEN-DJCM-P-03-02 10 No 

SEGEN-DJCM-P-03-03 12 No 

SEGEN-DJCM-P-03-04 

14 No 

SEGEN-DJCM-P-03-05 16 No 

SEGEN-DJCM-P-03-06 19 No 

SEGEN-DJCM-P-03-07 23 No 

SEGEN-DJCM-P-03-08 25 No 

SEGEN-DJCM-P-03-09 28 No 

SEGEN-DJCM-P-03-1 O 30 No 

SEGEN-DJCM-P-03-11 32 No 
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Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

l,,.�ff•lfil 

o 

o 
� 

<8> 
� . 

.. 

= 
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Inicio de flujograma 

Conector intermedio 

Fin de flujograma 

Espera 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 

Actividad 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Elaboró: 

Secretaria General 

Dirección de Justicia Cívica Municipal 

Dirección de Justicia Cívica Municipal 

Recurso Administrativo 

SEGEN-DJCM-P-03-01 

Septiembre 2025 

Lic. Janette Alejandra Flores Meda 

Dr. Alain Fernando Preciado López 

Dr. Alain Fernando Preciado López 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Oficialía de Partes 

9 
El ciudadano presenta 

escrito de recurso 
Administrativo ante la 
Dirección de Justicia 

Cívica Municipal. 

Manual de Procedimientos 

l Hl 

Recurso Administrativo 
Dirección de Justicia Cívica Municipal Director 

Se turna el recurso administrativo a la Se entrega el recurso 
,__ _______ __,Dirección de Justicia Cívica Municipal, para,__ _____ administrativo, para su 

analizar sí procede o no el recurso análisis de procedencia. 

' se redacta los " 
motivos y 

fundamentos del 
porque no procede, y 

se entrega al 
notificador. 

Se hace entrega al 
ciudadano de su 

resolución. 

No 
Procede 

Entrega el acuse de 
recibido a la secretaria de 
la Dirección de Justicia 
Cívica Municipal y se 

archiva 

6 

X 

s,p,oc,o,
r 

Se integra el 
expediente· 

Se solicita a la 
Unidad involucrada 

que rinda un informe 
sobre los hechos 

Se recibe el informe 
de la Unidad 

involucrada y se 
integra al expediente 

i 
Se realiza el proyecto 

de resolución del 
recurso 

Se envía a la o el 
Director de Justicia 

p Cívica Municipal para 
su aprobación 

!,__ ______ -+----ti Se aprueba y envía ]
1 para su rio!ifícación 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Elaboró: 

Secretaria General 

Dirección de Justicia Cívica Municipal 

Unidad de Visitaduria 

Visitas de supervisión a las unidades que integran la 
Dirección de Justicia Cívica Municipal 

SEGEN-DJCM-P-03-02 

Septiembre 2025 

Lic. Janette Alejandra Flores Meda 

Lic. Janette Alejandra Flores Meda 

Dr. Alain Fernando Preciado López 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Justlci Cívica 
Municipal 

Visitas de supervisión a las unidades que integran la 
Dirección de Justicia Cívica Municipal 

Visitas de supervisión a la.s Unida.dec:s que integran la Oirec-cion áe .Justicía Civic.a Municipal 

Titular de Visitaduría Secretaría 

1 

Se define la 
l I 

se realiza oficio de 
calendarización para _ noUficaclón para la 
la realización de las 11-

---
--1

---
--;.�-, realización de las

Visitas , Visitas 

Visitadores 

l Se realiza visita del 
área indicada de Se designa Vtsitador l 

para la realización del conformidad al art 190 
la visita y se entrega jl-----ll---

---
--

--
---

-1------ri- del Código de Gobierno 
oficio del Muntcipio de 

Guadalajara_ 

Se analizan las 
observaciones detectadas en 
las visitas y se genera oficio i..�1-----+---------------t-----; 
para remisión de un tanto. a 
la Directora o Director de la 
Dirección de Justicia Cívica 

\. Municipal. _, 

l 
Se redacta el acta de visita 

del área, plasmando las 
observaciones detectadas 

en su caso. 

l 
Se Jmprime .el acta de visit-;;¡ 

en tres tantos, para dejar 
una en el área visitada y 
dos se entregan al titular 

de Vis itadu ría. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Elaboró: 

Secretaria General 

Dirección de Justicia Cívica Municipal 

Unidad de Visitaduría 

Quejas, por demoras, deficiencia o el actuar laboral 
de las o los servidores públicos pertenecientes a la 
Dirección de Justicia Cívica Municipal 

SEGEN-DJCM-P-03-03 

Septiembre 2025 

Lic. Janette Alejandra Flores Meda 

Lic. Janette Alejandra Flores Meda 

Dr. Alain Fernando Preciado López 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Quejas, por demoras, deficiencia o el actuar laboral de 
las o los servidores públicos pertenecientes a la 
Dirección de Justicia Cívica Municipal 

SEGEN-DJCM-P-03-03 

Tomar c,¡nocJmlenill ae quBjaa, eo� aemora,, aene1enw o el actuar !.!Doral oe , o 10, '8Nldors, po011coa pertenac1M1&1 a l.! Dlracclon ae Juotlcla CMta lkinlclpal 

Unidad de Visitaduría 

9 
El ciudadano se 
presenta para 

levantar su queja. 

Visitadores 

/'s •• 'e turna a una v1s1tadora o 

Titular de la Unidad 

visitador y toma comparecencia ' • Recibe la "'
de la queja, s9bre d_emoras, -n__... comparecencia de
excesos o denc1enc1as en el queja, gira 

despacho, de los asuntos que instrucciones para 
son competencia de la creación del 

las Unidades que inlegran la expediente .. 
Dirección de Juslicia Cívica '-- _/ 

Municipal. 
'�-------

Se gira oficio a la 
Unidad involucrada 
en la queja, para su 

d.eclaración 1+----+--------'

r Se recaba documentación ' 
necesaria por parte de la 

unidad involucrada así como /' , 
de la parte quejosa, y se ..,__

íl 
Se revisa el expediente y 

integra al expediente, se turna se gira instrucción para 
para su revisión. ,__ __ ;:., realizar oficio para poner a 

disposición el expediente al 
área correspondiente 

se realiza oficio y se 
1entrega junio con el 14•.---+---------'

expediente para su 
debido se<_.¡uimiento 

.i 
se anexa acuse del 
oficio, al expediente 

en copias, y se 
archiva. 

ó 

.I 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaria General 

Dirección de Justicia Cívica Municipal 

Unidad de Visitaduría 

Revisión de documentos de la Unidad de Juzgados 
Cívicos Municipales y de los Centros de Mediación 
Municipal. 

SEGEN-DJCM-P-03-04 

Septiembre 2025 

Lic. Janette Alejandra Flores Meda 

Lic. Janette Alejandra Flores Meda 

Dr. Alain Fernando Preciado López 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Ju tlcia Cívica 
Municipal 

Revisión de documentos de la Unidad de Juzgados 
Cívicos Municipales y de los Centros de Mediación 
Municipal. 

SEGEN-DJCM-P-03-04 

Revisión de documentos de la Unidad df!' 
J ados Cjvicos Municí fes de los Ce-otros de Mediación Munici at 

VisitadontS Titular 

Se r•· n oficlo :rolicitando los 
documentos a s Urúdades 
� olucr,adas. para su d.eCid3 

re-11:sién ➔ ,;orno fo esiipula el 
Código de Gobierno. en su 

arlculo 1 :e5 fracciones y X 

Se notíf.ic.an los 
ofio.os .a 5 

Unid;ad.esqtJa. 
cuenta con dicha 
dccu:mentación. 

paira la devolución de 
la documentación 

,..,e hace ent�a de la. 
-documentación 

se re.cib@ 
docume ntaciÓn 1-+-----i 

solicitada 

Se drltide la cam.idad de 
docurr.entos recibi.dos ertre 
cada uno de lc,s YiSl'tadcces 

p�3. su analisis. 

Se reim;ala 
documentación. s,e 

emiten los 
señ:alamie:nto y se 

turna 3ltit>.JJar. 
Se reafiz.31 informe, se 

oráena la tealrzación del 
of.iao � la DkectOf"a o 

i.------f-------------------+------lDirectorde J\Jsliaa Cívica 
Municipal Así como el 

oficio para de-•cfución de 
la documentaá6n 

Oel.nformede 
obse.r,aci6n 

Se notil'ica a la 
Di�.aa o ,el Directoc 

de Justicia Cívica 
"-1untetpaL 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Elaboró: 

Secretaria General 

Dirección de Justicia Cívica Municipal 

Unidad de los Centros de Mediación Municipal 

Intervención de conflictos entre la ciudadanía 

SEGEN-DJCM-P-03-05 

Septiembre 2025 

Lic. Sandra Luz Rodriguez Delgado 

Lic. Alejandro Lomelin Delgado 

Dr. Alain Fernando Preciado López 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Justicia Cívica 
Municipal 

Intervención de conflictos entre la ciudadanía 
(pág. 1 de 2) 

SEGEN-DJCM-P-03-05 

Se presenta el o '3 
crudadM\3 �n lll 
ciones de la Unid3d d� 

los Car:tros dé V..edia.dón 
Municipal para realiza, la 

so ícitud de servicio, respectO 
aJ canific'.o ue :x- one.. 

Lo recibe el áre:3 
a.dmín· tfa,Dva, para 

rumario con la Facilítadora 
o F,3Cill1.ildor 

Se remite ccn. un Facilrtador 
o Facilitadora. para 1a 

escucha de su prob�a 

Manual de Procedimientos 

e b "'"'' dP 1,1d,1l.1 .i ,, 

lnte-rve-nción de- conflictos entre ciudadanos 
Facílítador Notificado.-

EL facfütadorla 9-. genera 
► eY,pa;i!diente y se .emíte di.cumen de 

'li.:atf ad o no vta ad, 
noiliicárdose por escrito al 

:o crtante tal de· ·nación. 

SI procede la 

X ,_"'_e<l_í_ac,_ó_n
,.. 

se agenda fecha 
'J hora para 1

_a 

entre-lista iciat 

Sí no.es "iable 
P31'3 U,U 

mediación 

Se proo,ade a darle la 
assotía :orrespond!er..:e y 

:ie canaliza a. ínstituclcnes 
correspon<f..enre,yseda 
;x>r cond -do 9 a--�.i:nto. 

0 

Se eme írwftaoión 
ala.parte 

compfementana a 
la entre-/tst:3 ll'líci.al, 

Se noffica., y sa entr:g:a. 

Se entrega a'l 
otifu:ador para 9J 

notfficaicón 

el acuse para in:egrarse ¡+----+----; ?..e3liza la notiica.1:Ón. 
al �ente. y se antregando el original 
�ra a la fech.3 

programat.fa 

entre--llsta 
a:guna2 de las 

partes. 

Página 17 de 37
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Justicia Cívica 
Municipal 

Intervención de conflictos entre la ciudadanía 
á . 2 de 2 

Intervención de conmctos entre ciudadanía 

0 
Se realiZa la 

entrevista inicial, una 
vez real

i

Zada ésta y 
aceptado el 

procedimiento, se 
firma el aviso de 

rivacidad. 

Nose 
realiza la 

me<liación 

Si se realiza 
la mediación 

Se levanta constancia 
que por acuerdo de 

voluntades no se llevo 
a cabo la mediación. 

Se da por concluido 
el procedimiento 

o 

Manual de Procedimientos 

Facilitador 

Una vez !lecho lo 
,-----.i anterior, se desahoga el 

procedimiento. 

se elaboro el convenio en los términos 
acordado.s por las partes, pudiendo tener 

dicho convenio como reglamento la 
normativa mpal. o en su defecto 

obedecíento el procedimiento que señala 
LJAJ 

Convenios que versen en materia 
vecinal, se le da seguimiento por 

personal del Trabajo Social. 
convenios de Carácter Civil, Familiar 
y Mercantil, se remiten al IJA para su 

Validación y Sanción. 

En caso de que se desprenda del 
informe el cumpfímíento del convenio 
se levantara constancia de concluido 

el procedlmíento 

Se entrega el informe de 
concluido el procedimiento al 

Trtular de la Unidad de 
Centros de Me<liación 
Municipal, junto con el 

expediente original para su 
archivo. 

Si nose 
presenta la 

,,-
--------.. 

parte 
involucrada 

sí no se 

presenta la 
parte solicitante 

Si se presenta la 
parte involucrada, 
continuara con el 

proce<limiento 

o 

Se le hace del 
conocimiento a la 

parte solicitante que 
se puede enviar una 
segunda invitación 

si acepta que se envíe 
la segunda invitación, 
se genera la invitación 
correspondJente para 

.su no!fficación. 

Se notifica la 
segunda invitación 
con la nueva hora y 

fecha señalada. 

Si no se vuelve a 
presentar la parte 

involucrada se da por 
concluido el 

procedimiento 

Se realiza constancia 
de terminación del 

pwceso 
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� Municipal 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Elaboró: 

Secretaria General

Dirección de Justicia Cívica Municipal

Unidad de Juzgados Cívicos Municipales

Determinar la responsabilidad de una persona
presunta/o infractora o infractor. 

SEGEN-DJCM-P-03-06

Septiembre 2025

Lic. Germán Sánchez López

Lic. Juan Manuel Mireles Carrillo

Dr. Alain Fernando Preciado López

Fecha de Autorización: Septiembre 2025

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

@lb Go Pá�ina 19 d:;7 •

� Guadalaj a te cuida



00 
• Ju tlcia Cívica

Municipal 

Determinar la responsabilidad de una persona 
presunta/o infractora o infractor. (pág. 1 de 3) 

SEGEN-DJCM-P-03-06 

,--

Se presenta la 
persona probable 

infractora, por parte 
de los elementos 

policíaco.s. 

l 
Se pone a 

disposición de 
Juzgados 

Cívicos 
Municipales. 

1 

Determinar la responsabilidad de un presunto infractor 
Juez Médico 

Se realiZa el registro 
en la plataforma del 1------+----� 

RNO 

t 
Si es persona mayor 

de edad 

Se pone a dís¡,osición 
del médico de guardia 

para su valoración 
médica 

Trabajador Social 

X sies 
adolescente 

Se expide parte 
médico de lesiones '--

/ ' 

Por parte del área de 
Trabajo Social y 

Psicología, se hará el 
estudjo socio 

económico socio 
conductual y 
psicosocial 

si es menor de edad 1 

Son exentos de 
procedimientos 

i, 

0 

administrativo y se ponen a 1-------1------------", ... 

dlsposición del área de 
Trabajo Social 

\. 

0 
El área de Trabajo Social se 

comunica con sus padres o tutores, 
o en su caso al agente del 

procuraduría de protección del niño 
o la niña 

l
/ ' 

Se entrega el o la menor a sus 
padres o tutores, en caso de no 

presentarte los padres se 
en1regara al agente de la 

procuradüría de protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

\. 

Manual de Procedimientos Gab 

Guadalajara 
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Justicia Cívica 
Municipal 

Determinar la responsabilidad de una persona presunta/o 
infractora o infractor. á . 2 de 3 

El Juez o Jueza Cívica a 
través de su área de 

Trabajos social solicita la 
presenc,a del los padres 
o tutores en el Juzgado 

Cívicos_ 

En caso que los padres 
no se presenten al 

juzgado cívico, se solicíla 
la presencia del agente 
de la procuraduría de 

protección_ 

Se desahoga la 
audiencia privada 

Se dicta resolución 
administrativa por 

parte de la o el Juez 
Cívico 

se deriva a la 
Delegación de la 

Procuraduría de la 
Protección de las 

Niñas, Niños y 
Adolescentes para su 

atención integral 

Se hace constar por 
escrito el desahogo 
de ta audiencia así 
como la resolución 
emitida fllndada y 

moüvada_ 

Manual de Procedimientos 

Det�rrninar la responsabiridad de un presunto 

infn-ctor 

Juez 

0 
Se desahoga la 

audiencia publica 

Se emite resolución 
administrativa por 

parte de la Jueza o 
Juez Cívico 

Se hace constar por 
escrito el desahogo 
de la audlencia así 
como la resolución 
emitida fundada y 

motivada, y firman las 
personas presentes 

Si es 
Se sanciona conforme responsabJ 

al art_ 18 del 
Reglamento de Justicia 

Cívíca Municipal 

o 
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• fu ticia Cívic
Municipal

Determinar la responsabilidad de una persona presunta/o 
infractora o infractor. á . 3 de 3 

Determinar la responsabilidad de un presunto infractor o infractora 

Amonestación 
Verbal 

Se ordena su libertad 
inmediata 

Manual de Procedimientos 

Se sanciona con 
medidas de 
convivencia 
cotidiana 

Se deriva a la Unidad 
de Prevención Social 
de la Violencia, para 

su debido 
cumplimiento 

JUEZ 

Multa 

SI paga multa 

Se expide el folio 
para el pago de multa 

Se entrega el 
comprobante de pago, y 
se ordena hacer el oficio 

de libertad 

Se realiza oficio y se 
entrega al área de 
custodia para la 

libertad del rnfractor 

Egreso de tas 
instalaciones de los 
Juzgados Cívicos 

Municipales 

No paga 
multa 

Se deriva a la Unidad 
de Prevención Social 

de la Violencia 

Se cumple la 
sanción 

administrativa 

Egreso de la Unidad 
de Prevención Social 

de la Violencia 

Página 22 de 37
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� 
• Justicia Cívica

� Municipal 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Elaboró: 

Secretaria General 

Dirección de Justicia Cívica Municipal 

Unidad de Juzgados Cívicos Municipales 

Expedición de Órdenes de Protección para Mujeres 
que sufren de cualquier tipo de Violencia. 

SEGEN-DJCM-P-03-07 

Septiembre 2025 

Lic. Germán Sánchez López 

Lic. Juan Manuel Mireles Carrillo 

Dr. Alain Fernando Preciado López 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

• b pr Je 1,lC ,, lj lfil 
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00 ► Justicia Cívica
Municipal 

Expedición de Ordenes de Protección para Mujeres 
que sufren de cualquier tipo de Violencia 

SEGEN-DJCM-P-03-07 

Se presenta la Mujer 
violentada antes el 

Juez o la Jueza 
Cívica, 

Se practica estudio ,__ ___ _
de violencia 

Juez 

se toma declaración 
de los hechos 

acontecidos por lo 
cual teme pm su vida 

Se expide orden de 
o-----<� protección a favor de 

la victima 

Se solicita el .apoyo de 
DEAVIM y se gira oficios 

a la Comisaria de 
Seguridad Ciudadana del 

Municipio de 
Guadalajara, para el 

seguimiento de fa Orden 
de Protección. 

Se entrega orden de 
proteccrón a la 

victima. 
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hi.7 • Justicia Cívica
� Municipal 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaria General 

Dirección de Justicia Cívica Municipal 

Unidad de Juzgados Cívicos Municipales 

Procedimiento de Sanción por violación flagrante al 
Reglamento de Justicia Cívica, pero sin persona 
infractora o infractor. 

SEGEN-DJCM-P-03-08 

Septiembre 2025 

Lic. Germán Sánchez López 

Lic. Juan Manuel Mireles Carrillo 

Dr. Alain Fernando Preciado López 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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fu tici Cívica 
Municipal 

Procedimiento de Sanción por violación flagrante al 
Reglamento de Justicia Cívica, pero sin persona infractora 

o infractor. Pá . 1 de 2
SEGEN-DJCM-P-03-08 

Procedimiento de sanción prn- violación NO nagrante 
al Re lamento de Justicia de Cívica 

Se informa que 

Se recibe queja de hechos 
constitutivos de infracciones 
NO flagrante. presentada por 
el ciudadano quejoso, ya se 

verbal o escrita 

Se analiza si es procedente 
o no la queja 

Si 
procede 

noes -----< 
Se toma 

comparecencia al 
quejoso o en su caso 
se transaíbe la queja. 

procedente 

Manual de Procedimientos 

, t ,,.,rr r Je L 1.J ,¡ ir l 

se integra el expediente y se 
recaban pruebas por parte del 

ciudadano quejoso. Y se remffe 
al Juez, en caso que haya 

tenido conocimiento el 
facititador. 

Juez 

Se solicffa al Juez la 
admisión del proceso 

Si 
procede 

Se realiza acuerdo 
donde se establece 

fecha y hora donde se 
desarrollara la 

audiencia úblíca. 

Se reartza citatorio al 
presunto infractor para su 

presentación a la 
audiencia publica. 

Se notifica, se anexa 
acuse de notificación al 

expediente y se espera la 
fecha de la audiencia 

Si comparecen a 
la audiencia 

o 

No 
procede 

Se infor.ma 
que no es 

procedente 

No 
comparecen 

a la 
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Justicia Cívica 
Municipal 

Procedimiento de Sanción por violación flagrante al 
Reglamento de Justicia Cívica, pero sin persona infractora 

o infractor. Pá . 2 de 2

o 
Se inicia la audiencia. se lee 
la queja y se le da el uso de 
la voz a la parte de,mandada 

para q-ue pres-ente sus 
pruebas_ 

En caso que no se pueda 
pí'esentar en e.se momento 

las pruebas, se. suspende la 
audJenda 

Se fija hora y fecha, 
dentro de los 3 días 
siguientes para su 

continuación_ 

Se reanuda la audiencia, y 
se procurara ante todo la 

conciliacíón o avenimiento de 
las partes. escrito en un 

convenio de métodos 
alternos. 

En caso de no conciliar y se 
acredite la responsabílidad 
de la persona infractora, se 

dictara la resolución 
administratrva 

correspondíente 

Procedimíento de sanción por violación NO flagrante 
al Re lamento de Justicia de Cívica 

Se exhorta a la 
persona infractora 

para que en un plaza 
de 10 días hábí,es d-e 

cumpllmiento a la 
sanción. 

En caso de 
íncumpli.miento, se 
eleva la sanción a 

cré-dito fisca 1 

Se remite f"e.solución 
a 1-a Tes ore ría 

Municipal� podrá 
optar en escribir el 
crédito fiscal en la 
cuenta catastral. 

Juez 

Si fa persona que 
presenta la queja no 

asíste .a la audiencia se 
da por terminado el 

Se archiva como 
as-unto concf:uído 

SEGEN-DJCM-P-03-08 

Si no se presenta la part 
demandada, se iníciara 
audiencia en rebetdia dándos 
por aceptado todo lo que se 
ímputa, y se sigue el proceso. 

En caso de que se 
acredi1e su presunta 
responsabilidad, se 

dicta resolución 
correspondiente 

Se otorga plazo para 
cumplimiento de la 

misma 

En caso de 
incumpli.míento, se. 
eleva la sanción a 

crédito fiscal 

Se remrte r-esolución 
a ta Tesorería 

Munlctpa1, pod:rá 
optar en escribir el 
crédito f"tScal en la 
cuenta catastral. 

Manual de Procedimientos 
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� • Justicia Cívica 
� Municipal 

Coordinación o Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Elaboró: 

Secretaria General 

Dirección de Justicia Cívica Municipal 

Unidad de Prevención Social de la Violencia. 

Jornadas reducativas a favor de la comunidad, 
conforme a lo establecido por el catálogo de 
medidas 

SEG E N-DJCM-P-03-09 

Septiembre 2025 

Lic. Héctor Manuel Pedro.za Gutiérrez 

Lic. Héctor Manuel Pedroza Gutiérrez 

Dr. Alain Fernando Preciado López 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

,, t ,-,r ,j; t ,rl lj t 

@lb 
Página 28 de 37 

� Guadalajara 



Justicia Cívica 
Municipal 

Jornadas reducativas a favor de la comunidad, 
conforme a lo establecido por el catálogo de medidas 

SEGEN-DJCM-P-03-09 

Jornadas .-educativas a favor- de ta comunidad� 
conforme a lo establecido por el catálogo de medidas 

Trabajo social yto Psicologia Jueza o Juez Cívico 

una vez ingresados 
los infractores al patio 

de maniobras, se 
neva a cabo el 

tamizaje 

Prestan un servicío a 
favor de la 

comunidad por un 
lapso de 5 hrs. 

Una vez concluido Ja 
medida, se da la 

libertad inmediata 

Recabados los datos 
de los infractores se 

suben a la plataforma 
de IMEPLAN 

Se le hace un oficio de 
canalización af infractor 

para que se presente en la 
asocí.ación civd 

especializado en generar 
nueva conduelas en ellos, 

en ese momento se le 
otorga su fibertad. 

Sr Cumple 

No 
Cumple 

se anexa a su expedJente, 
para en caso de reincidencia, 

pierde el derecho a ser 
candídato alguna medida. 

Una vez que se desahoga 
la audiencia publica, se 

sanciona 
administrativamente y se 

canalíz.a 

Medidas Re­
educativas 

Componente 
Terapéutlcos 
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litll • Justicia Cívica
� Municipal 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Elaboró: 

Secretaria General 

Dirección de Justicia Cívica Municipal 

Unidad de Prevención Social de la Violencia 

Canalización y seguimiento de personas infractoras 

SEGEN-DJCM-P-03-1 O 

Septiembre 2025 

Lic. Héctor Manuel Pedroza Gutiérrez 

Lic. Héctor Manuel Pedroza Gutiérrez 

Dr. Alain Fernando Preciado López 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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hi.l • Justici Cívica
� Munkipal 

Canalización 

Juez o Jueza 

/ ' 

Una vez que se dicta la 
resolución de la sanción 
administrativa se pone a 
disposición de la Unidad 
de Prevención Social de 

la Violencia. 

Manual de Procedimientos 

f¡¡prr Je ( 1 id ll li Jr,l 

Canalización y seguimiento de personas infractoras 

Personal Jurídico 

/ 

El personal de Ju 'dico, hace 
de su conocimiento al 

� infractor de la sanción que se -➔
le ·ue impuesta, multa y 

arresto. 

\.._ 

Área de Custodia 

/ "\ 

Permanecen el tiempo que 

Cumplfmiento del 
dure la sanción 

arresto en el centro 
administrativa, se les 

de detención -
proporciona: 

municipal, bajo 
COMUNICACIÓN vigilancia 

COMIDA 
COLCHONETA Y COBIJA 

11, 

Cumplen sanción 

La • 

• 
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r:;.i • Justicia Cívica
� Municipal 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaria General 

Dirección de Justicia Cívica Municipal 

Cultura de Paz 

Sesiones informativa de Justicia Cívica y Cultura de 
Paz 

SEGEN-DJCM-P-03-11 

Septiembre 2025 

T.S. Bertha Alicia Ochoa 

Lic. lvoon Guadalupe Sánchez Tinaco 

Dr. Alain Fernando Preciado López 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos .� 
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00 
• Justicia Cívica

Municipal 

Sesiones informativa de Justicia Cívica y Cultura de Paz, 
á . 1 a 2 

SEGEN-DJCM-P-03-11 

solicitud 
lnterinstitucional 

o 

Manual de Procedimientos 

P('1 > l J,j [ Jj tr l 

Sesiones infonnativa de Justicia Cívica y Cultura de Paz 
ntular de la Unidad 
de Cultura de Paz 

Q 
Solicitud de 

Escuelas, por medio 
de líderes <le colonias 

1Reunión con lideres y' 
se da a conocer el 

proyecto de carácter 
educalivo al direttor de 

la escuela de la 
colonia. 

j 

¡--Se agenda cita con el' 
director del plantel 

educativo y se acude a la 
cita para definir dia y 

horario para aplicación 
del proyecto. 

Personal de Cultura de PaL 

Se elabora el 
cronograma de 

actividades 
__. Se acude al plantel y

se aplica el proyecto. 

Se termina las 
sesiones y se retiran 

del plantel. 

En oñcina se realizan 
fichas de evaluación 
de la sesiones y se 

archiva. 

� 
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• Justicia Cívica
Municipal

Sesiones informativa de Justicia Cívica y Cultura de Paz, 
á . 2 a 2 

Sesiones informativa de Justicia Cívica y Cultura de Paz 

Titular de la Unidad 
de Cultura de Paz 

Personal de Cultura de Paz. 

o 
T 

Se entrega por parte de 
las dependencias las 

solicitudes obtenidas por 
el programa Martes 

Comunitario 

Se entrega datos de la 
escuela que solícito el 

programa y se contacta 
con la escuela para 

agendar cita 

Se acude a la cita para 
deñnir día y horario para 
aplicación del proyecto. 

Manual de Procedimientos 

1 

Se elabora el 
cronograma de 

actividades 
------Jlo 

Se acude al plantel y 
se aplica el proyecto. 

Go 

Se termina las 
sesiones y se retiran 

del plantel. 

En oficina se realizan 
fichas de evaluación 
de la sesiones y se 

archiva. 

' 
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l,i.l • Justicia Cívica 
� Municipal 

3. Glosario

Acta de visita: Documento de carácter oficial que narra las circunstancias
específicas del desarrollo de la supervisión y vigilancia realizadas a las Unidades
que integran la Dirección de Justicia Municipal. 

Adolescente: Persona que tiene más de doce años y menos de dieciocho años
cumplidos;

Conflictos: Desacuerdo entre personas o cosas.

Custodia: Vigilar a alguien con cuidado, generalmente es a un detenido, en este
caso un infractor, ya sea mayor o menor de edad. 

Facilitadores: Persona que se encarga de mediar entre dos o más partes para
que lleguen a un acuerdo en algún asunto o problemas. 

Informe de policía: Documento de carácter oficial donde se narra los hechos
vertidos por los oficiales de policía, en cuestión a la detención de un infractor 

lnfractor/ra: Persona que es calificada por un Juez Municipal como tal, al
quebrantar una ley o un reglamento. 

Intervención de conflictos: Es la forma de intervenir en la resolución pacífica y
no violenta de los conflictos.

Juzgado cívico: Los Juzgados Municipales dependientes de la administración
pública centralizada, en la que se imparte y administra la justicia cívica; 

La jueza o el juez: Persona titular del Juzgado Cívico Municipal;

La médica o el médico: Persona médico o médico legista que presta sus
servicios en el Juzgado Cívico; 

La o el agente de la delegación de la procuraduría de protección: Agente de la
Delegación de la Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes de
Guadalajara; 

La o el elemento de la policía: Personal operativo de la Comisaría de la Policía
de Guadalajara;

Manual de Procedimientos 
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• Ju ticia Cívica
Mun cipal

Medidas para mejorar la convivencia cotidiana: Trabajo a favor de la 

comunidad, consistente en acciones dirigidas a infractores con perfiles de riesgo, 

que buscan contribuir a la atención de las causas subyacentes que originan las 

conductas conflictivas de las personas infractoras; 

Órdenes de protección: Instrumento legal de protección integral de las mujeres 

ante la violencia de género, de urgente aplicación en función del interés de la 

mujer víctima de violencia y son de carácter temporal, precautorio y cautelar; 

Persona probable infractora: Aquella a quien se le imputa la comisión de una 

infracción; 

Reglamento: Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara; y 

Reglamento: Se entenderá por Reglamento, al Reglamento de Policía y Buen 

Gobierno de Guadalajara. 

Rnd; registro nacional de detenciones: Base de datos en el que se asienta en 

orden progresivo los asuntos que se someten al conocimiento de la Jueza o el 

Juez y son resueltos como infracciones administrativas; 

Visitas de sensibilización: Es la forma que la trabajadora social, realiza un visita 

al ciudadano para concientizar de los beneficios que se tiene al asistir a las citas 

de mediación. 

Visitas de supervisión: Forma de supervisar y vigilar el buen funcionamiento de 

las unidades que conforman la Dirección de Justicia Municipal, así como a los 

servidores públicos. 

Manual de Procedimientos 
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Íiill • Justicia Cívica
� Municipal 

4. Autorizaciones

Mtro. José Manuel Romo Parra 

Titular de la Secretaria General 

lng. Samuel González Loza 

Titular de la Dirección de Innovación 
Gubernamental 

Mtra. Lilia Carina Morales Escoto 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Planeación Tecnológica 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección de Justicia Cívica 

Municipal DJCM, dependencia de la Coordinación General de Secretaria General SEGEN-DJCM­

MP-03-0925, fecha de elaboración: Enero 2018, fecha de actualización: Septiembre 2025, Versión: 

03 
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